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Enlace a la MEMORIA DE VERIFICACIÓN
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REQUISITOS PREVIOS RESPECTO A ASIGNATURAS DE LA TITULACIÓN

Se requiere conocimientos básicos de funciones matemáticas y cálculo diferencial a nivel de
enseñanza secundaria.

CONTENIDOS TEÓRICOS, PRÁCTICOS Y DE LABORATORIO

DESCRIPTORES:
Los descriptores de la asignatura, según la memoria del título son:
- Conocimiento de los agentes del mercado turístico y su comportamiento.
- Análisis de los efectos que el comportamiento de los agentes producen en la industria turística.
- Introducción de los fundamentos del análisis económico a nivel micro y macroeconómico.
- Estudio del mercado turístico a través de las herramientas del análisis económico.

OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA:
O1- Conocer la dimensión económica del complejo fenómeno del turismo. 
O2- Manejar las herramientas básicas de la teoría económica. 
O3- Analizar las decisiones de los agentes que intervienen en el mercado desde el punto de vista 
microeconómico. 
O4- Obtener una visión de conjunto de la economía en el contexto turístico, introduciendo el 
enfoque macroeconómico. 

ÍNDICE ANALÍTICO:
Estos descriptores se abordarán a través del siguiente temario:

Página 1 de 8



UNIDAD DE APRENDIZAJE 1
ECONOMÍA Y TURISMO. LA EVOLUCIÓN DE LOS MERCADOS TURÍSTICOS
1.1. Introducción
1.2. El modo de pensar en economía
1.3. Delimitando la actividad turística
1.4. El carácter evolutivo de la actividad turística
1.5. La geografía de los flujos turísticos
1.6. La revolución de Internet y sus efectos sobre el turismo
1.7. Las compañías aéreas de bajo coste
1.8. Los desafíos que deben enfrentar TTOO y las agencias minoristas
1.9. Los procesos de integración de las empresas turísticas
1.10. Los modelos en economía. El modelo de FPP

UNIDAD DE APRENDIZAJE 2
LA DEMANDA, LA OFERTA Y EL MERCADO
2.1. Los modelos en economía: el mercado y la cláusula ceteris paribus
2.2. La demanda del mercado turístico
2.2.1 La curva de demanda
2.2.2. La expresión matemática de la función de demanda
2.3. La oferta turística
2.3.1. La curva de oferta
2.3.2. La expresión matemática de la función de oferta
2.4. Los mercados turísticos
2.5. El bienestar en los mercados
2.5.1. El excedente de los consumidores
2.5.2. El excedente de los productores
2.5.3. El excedente social y la eficiencia del mercado

UNIDAD DE APRENDIZAJE 3
LOS CAMBIOS EN LOS MERCADOS TURÍSTICOS
3.1. Estática comparativa
3.2. La elasticidad-precio de la demanda
3.3. El cálculo de la elasticidad-precio de la demanda
3.3. La elasticidad-precio de la demanda y el ingreso total del mercado
3.4. Otras elasticidades de la demanda   
3.5. La elasticidad-precio de la oferta

UNIDAD DE APRENDIZAJE 4
LA INTERVENCIÓN DEL GOBIERNO EN LOS MERCADOS
4.1. La política de control de precios
4.1.1. La fijación de precios máximos
4.1.2. La fijación de precios mínimos
4.2. Los impuestos
4.2.1. El reparto de la carga impositiva y la elasticidad
4.2.2. Efectos de los impuestos sobre el bienestar social
4.2.3. Los impuestos: ¿dónde y hasta dónde?
4.3. Las subvenciones

UNIDAD DE APRENDIZAJE 5
LOS FALLOS DE MERCADO
5.1. Las externalidades
5.1.1. Externalidades en la producción
5.1.2. Externalidades en el consumo
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5.1.3. Efectos sobre el bienestar de las externalidades.
5.2. Las soluciones a las externalidades
5.2.1. Soluciones privadas: el teorema de Coase
5.2.2. Soluciones públicas
Los permisos transferibles de contaminación
Impuestos y subvenciones pigouvianos
5.3. Los bienes públicos y los recursos comunes
5.4. La información asimétrica
5.4.1. Selección adversa
5.4.2. Riesgo moral
5.5. Poder de monopolio

UNIDAD DE APRENDIZAJE 6
MACROECONOMÍA Y TURISMO
6.1. Visión macroeconómica de la economía: el Flujo Circular de la Renta.
6.2. El desempleo
6.2.1. Clasificación de la población
6.2.2. Medición del desempleo
6.3. La medición de la producción: El Producto Interior Bruto (PIB)
6.3.1. Cálculo del PIB
(a)  El PIB por la vía del Gasto o Demanda   
(b) El PIB por la vía de la Oferta o Valor Añadido
(c) PIB por la vía de la Renta o Coste de los Factores
6.3.2. Las variaciones en el PIB
6.3.3. El Producto Nacional Bruto y la Renta Nacional Bruta
6.3.4. El PIB y la economía ilegal
6.4. La evolución de los precios
6.4.1.  El índice de Precios de Consumo (IPC). Inflación  e inflación negativa
6.4.2. Hiperinflación y deflación
6.4.3. Comparaciones internacionales de precios
6.5. El turismo y los indicadores macroeconómicos
6.5.1. Turismo y desempleo   
6.5.2. Turismo y PIB
6.5.3. Turismo e Inflación

USO DE IAGen EN EL DESARROLLO DE LA DOCENCIA:
En esta asignatura, no se utilizarán herramientas de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) para
la elaboración 
de la guía docente, material docente o la evaluación del estudiantado. 

RELACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA CON LOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS):
La Agenda 2030 plantea, que para hacer efectivo el desarrollo sostenible, se debe actuar contra la
pobreza en todas sus formas y dimensiones, la desigualdad, trabajar en favor de la preservación del
planeta, la promoción de una economía sostenible y el fomento de la inclusión social. Por tanto, el
compromiso con la sostenibilidad debe abordar de manera sistémica las dimensiones económica,
social y ambiental. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) inciden claramente en presentar
la educación como un instrumento para avanzar en la sostenibilidad. Esta asignatura se adhiere a
las directrices sobre sostenibilidad curricular emitidas por la CRUE y la propia ULPGC a través la
Agenda 2030, y sus 17 ODS. Las competencias y contenidos de Fundamentos de Economía y
turismo integrarán contenidos y referencias a los ODS: 8, 10 y 12; y la metodología y la
evaluación se guiarán por buenas prácticas de sostenibilidad en todo lo posible. En particular, el
programa junto con las actividades a realizar en la asignatura, se abordarán teniendo en cuenta los
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ODS principalmente relacionados con Fundamentos de Economía y turismo.

EVALUACIÓN:

Criterios y sistemas de evaluación
----------------------------
La evaluación de competencias se llevará a cabo de manera continua y con carácter formativo. De
este modo, se basará en la obtención de registros de los procesos de aprendizaje y enseñanza. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
Los criterios de evaluación son los siguientes:

C1. Utilizar adecuadamente los términos y el vocabulario económico (O1, O2, O3, O4). Fuente de
evaluación: Examen y ejercicio.
C2. Analizar críticamente datos e información estadística/económica (O1, O3, O4). Fuente de
evaluación: Prueba, Examen y ejercicio.
C3. Aplicar de manera rigurosa los modelos económicos (O2).Fuente de evaluación: Examen  y
ejercicio.
C4. Realizar con precisión cálculos y gráficos relacionados con la modelización micro y
macroeconómica (O2, O3, O4). Fuente de evaluación: Examen  y ejercicio.
La evaluación se realizará utilizando los sistemas descritos a continuación. Las pruebas parciales,
los exámenes escritos y el ejercicio podrán contener preguntas de tipo test, de desarrollo o
problemas numéricos.

CONVOCATORIA ORDINARIA
En la convocatoria ordinaria se realizará una evaluación continua y la calificación final constará de
dos partes: (A) pruebas parciales y (B) examen final, con las siguientes características:

PARTE A) Evaluación continua: 6 pruebas parciales (una al final de cada unidad de aprendizaje):
60% de la nota final (10% cada prueba). Cada prueba tendrá solamente dos posibles calificaciones:
"Apto" (acumularía 1 punto sobre 10 en la nota final) o "No apto" (acumularía 0 puntos sobre 10
en la nota final). La nota máxima de esta parte (NOTA PARCIALES) es de 6 puntos sobre 10.

PARTE B) Examen final. Incluirá:
B.1) Parte de Ejercicios: Constará de una o varias preguntas que abarcarán toda la asignatura y
podrán incluir ejercicios numéricos, gráficos y preguntas de desarrollo. Computará un 40% de la
nota final. La nota máxima de esta parte (NOTA EXAMEN) es de 4 puntos sobre 10.

Adicionalmente, el examen final incluirá una parte voluntaria, cuyo propósito es optar a mejorar la
nota que se hubiese obtenido en las pruebas parciales (o en caso de no haber participado en dichas
pruebas en la evaluación continua). Esta parte voluntaria constará de una batería de preguntas tipo
test que computará un máximo del 60% (6 puntos). En ningún caso la realización de la parte
voluntaria puede bajar la nota ya acumulada en los parciales. La nota obtenida en esta parte
(NOTA DE MEJORA) sustituirá a la nota de la evaluación continua por parciales (NOTA
PARCIALES) solamente en el caso de que suponga una mejora de la nota. 

CONVOCATORIAS EXTRAORDINARIA Y ESPECIAL
Examen global escrito que tendrá dos partes:

PARTE 1: Ejercicios: Una o varias preguntas de desarrollo y/o ejercicios (pudiendo contener
varias partes, incluyendo la realización de gráficos y cálculos): 40% de la nota final.
PARTE 2: Preguntas tipo test: Examen final escrito en formato de preguntas tipo test que
abarcarán todos los temas de la asignatura: 60% de la nota final.
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EN RELACIÓN A LA EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES QUE PARTICIPAN EN
PROGRAMAS DE MOVILIDAD CON RECONOCIMIENTO ACADÉMICO:
Los estudiantes que participan en programas de movilidad, podrán presentarse en cualquiera de las
convocatorias optando al 100% de la calificación (Artículo 44.2. Reglamento de Movilidad de
Estudios con Reconocimiento Académico de la ULPGC), tanto si la asignatura se contempla en su
acuerdo académico y no hubieran sido superada en destino o estuviera calificada como no
presentada, como si no está incorporada al citado acuerdo (artículo 42 Reglamento de Movilidad
de Estudios con  Reconocimiento Académico de la ULPG). De encontrarse en esta situación,
deben ponerse en contacto con el coordinador de la asignatura hasta 10 días antes de la fecha
oficial del examen en cada convocatoria, para que les indique la forma de alcanzar la máxima
calificación.

EN RELACIÓN A LOS ESTUDIANTES EN 5ª, 6ª Y 7ª CONVOCATORIA:
Siguiendo lo indicado en los artículos 16 y 16 Bis del Reglamento de Evaluación de los resultados
de aprendizaje, aquellos alumnos en 5ª y  6ª convocatoria que hayan solicitado, por escrito, ser
excluidos de la evaluación continua serán evaluados por un tribunal (art. 12 del Reglamento de
Evaluación de los resultados de aprendizaje), debiendo suponer dicho examen el 100% de la
calificación de la asignatura. En este sentido, los estudiantes deberán solicitar dicha exclusión en
los periodos habilitados por la Administración de la Facultad de Economía, Empresa y Turismo al
principio de cada semestre.
Para el caso de los estudiantes en 6ª convocatoria, aunque no hayan solicitado expresamente la
exclusión de la evaluación continua pero no hayan superado la totalidad de la asignatura por este
procedimiento, el estudiante deberá presentarse a un examen final de la asignatura completa en esa
misma convocatoria que deberá ser evaluado por un tribunal.

USO DE IAGen POR PARTE DEL ESTUDIANTADO:
El uso de herramientas de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) por parte del estudiantado
está permitido en la realización de las actividades y trabajos que señale el equipo docente. Se hará
un uso responsable y ético de las mismas, indicando claramente en cada trabajo o actividad qué
modelo/s y herramienta/s de IAGen se ha/n empleado. Dichos trabajos y actividades deberán ser
desarrollados de manera que sea evidente cuál ha sido la aportación personal y cuál la de la
IAGen.
Criterios de calificación
-----------------------------
CONVOCATORIA ORDINARIA 
La nota final será la suma de las notas obtenidas a lo largo del curso en la Evaluación continua 
(NOTA PARCIALES) y en el examen final (NOTA EXAMEN). En caso de haberse presentado a
la parte voluntaria del examen se tomará la mayor de las dos notas siguientes: (NOTA
PARCIALES) o (NOTA DE MEJORA).

De esta forma, la Nota final se calculará como:
NOTA FINAL = (NOTA EXAMEN) + la mayor de las dos notas siguientes: (NOTA
PARCIALES) o (NOTA DE MEJORA).

Se superará la asignatura con una nota mínima de 5 en la suma de todas notas acumuladas (NOTA
FINAL).
 
En caso de no presentarse al examen final la nota de la asignatura será "no presentado" cuando la
nota acumulada por parciales (NOTA PARCIALES) fuese inferior a 5. En cualquier otro caso,
figurará con la nota que haya acumulado.
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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA Y ESPECIAL.

Para superar la asignatura deberá acumularse un mínimo de 5 puntos entre las dos partes del
examen global escrito, sin que fuese necesario superar estas partes por separado. Esta nota
constituirá el 100% de la calificación final en la convocatoria (lo que implica que en las
convocatorias extraordinaria y especial no se tendrán en cuenta las notas obtenidas en los
parciales, que sólo computarían en la convocatoria ordinaria).

PLANIFICACIÓN SEMANAL

El total de créditos ECTS  de esta asignatura equivale a 150 horas de trabajo presencial y no
presencial.

HT: Horas teoría grupos (45 horas - 30% del total de créditos ECTS)
HP: Horas Problemas/ejercicios/evaluación  (15 horas - 10% del total de créditos ECTS). de las 15
horas de trabajo de problemas/ejercicios/Evaluación en el aula, 6 horas serán dedicadas a horas de
actividad de evaluación (HAE).
HTA: Horas de trabajo autónomo del estudiante (90 horas - 60% del total de créditos ECTS)

SEMANA 1 
Sesiones de teoría: presentación asignatura y tema 1 (3HT; 6HTA) 
Sesión de ejercicios: ejercicios tema 1 (1HP) 
SEMANA 2 
Sesiones de teoría: tema 1  (3HT; 6HTA) 
Sesión de ejercicios: ejercicios  tema 1 (1HP) 
SEMANA 3 
Sesiones de teoría: tema 2 (3HT; 6HTA) 
Primer parcial (tema 1) (1HAE) 
SEMANA 4 
Sesiones de teoría: tema 2  (3HT; 6HTA) 
Sesión de ejercicios: ejercicios  tema 2 (1HP) 
SEMANA 5 
Sesiones de teoría: tema 2 (3HT; 6HTA) 
Sesión de ejercicios: ejercicios a tema 2 (1HP) 
SEMANA 6 
Sesiones de teoría: temas 2 y 3 (3HT; 6HTA) 
Segundo parcial (tema 2) (1HAE) 
SEMANA 7 
Sesión de teoría: tema 3 (3HT; 6HTA) 
Sesión de evaluación: evaluación de temas 1 al 2 (1HAE)
SEMANA 8 
Sesión de teoría: tema 3, 4  (3HT; 6HTA) 
Tercer parcial (tema 3) (1HAE) 
SEMANA 9 
Sesión de teoría: tema 4 (3HT; 6HTA) 
Sesión de ejercicios: ejercicios  temas 3 y 4 (1HP) 
SEMANA 10 
Sesión de teoría: temas 4 y 5 (3HT; 6HTA) 
Cuarto parcial (tema 4) (1HAE) 
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SEMANA 11 
Sesión de teoría: tema 5   (3HT; 6HTA) 
Sesión de ejercicios: ejercicios  tema 5 (1HP) 
SEMANA 12 
Sesión de teoría: tema 5  (3HT; 6HTA) 
Sesión de evaluación: evaluación de temas 1 al 5 (1HAE)
SEMANA 13 
Sesión de teoría: tema 6  (3HT; 6HTA) 
Quinto parcial (tema 5) (1HAE) 
SEMANA 14 
Sesión de teoría: tema 6   (3HT; 6HTA) 
Sesión de ejercicios: ejercicios  tema 6 (1HP) 
SEMANA 15 
Sesión de teoría: tema 6   (3HT; 6HTA) 
Sexto parcial (tema 6) (1HAE) 

Esta temporalización de tareas y actividades estará sujeta a las circunstancias en las que se
desarrolle la docencia y al grado de aprendizaje de los estudiantes.

PROFESORADO

Dr./Dra. Francisco López Del Pino                (COORDINADOR)            
Departamento: 229 - ANÁLISIS ECONÓMICO APLICADO

Ámbito: 225 - Economía Aplicada

Área: 225 - Economía Aplicada

Despacho: ANÁLISIS ECONÓMICO APLICADO

Teléfono: 928458196 Correo Electrónico: francisco.lopez@ulpgc.es
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978-84-9042-310-3 (Observaciones: Manual de la asignatura)

[2 Recomendado]  Economía: teoría y práctica /
Juan Manuel Blanco Sánchez.

McGraw-Hill,, Madrid [etc.] : (2008) - (5ª ed.)

978-84-481-6099-9

[3 Recomendado]  Fundamentos de economía /
Paul Krugman, Robin Wells, Kathryn Graddy.

Reverté,, Barcelona [etc.] : (2015) - (3ª ed.)

9788429126464

[4 Recomendado]  Introducción a la economía para turismo /
Rafael Castejón Montijano... [et al.].

Pearson Education,, Madrid : (2014) - (3 ed.)

9788415552789
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